RES. 1453/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002653, Ent. N° 2159/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la Licitación Pública Nº 33/2016 convocada para la contratación de servicios de mantenimiento de fajas laterales de dominio público en Camino del Cerro Eguzquiza, camino a Escuela Nº 24 y Ruta José Frade;  
RESULTANDO: 1) que el Municipio de San Carlos mediante Resolución Nº 00659/2016 de 22/01/16, otorgó su conformidad para la realización del llamado de referencia;   
2)  que el Pliego de Condiciones, en su  Cláusula 1) estableció que el plazo de la contratación sería de un año, prorrogable año a año, a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual periodo de Gobierno (Artículo 2º de la Memoria Descriptiva) y, en la Cláusula 16 Literal B), preveía que los oferentes debían presentar, conjuntamente con la propuesta, en caso de ser persona jurídica, certificado notarial que acredite la personería, representación, vigencia de la misma e integración del directorio, si correspondiere, así como las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

3)  que en la Cláusula 19 del Pliego se  indican, como factores para evaluar las ofertas: Precio 50%, Propuesta y Metodología de trabajo 30%, Maquinaria y Equipamiento 10%, Antecedentes 10%;

4) que se publicó el llamado en el Diario Oficial y en la página web de ACCE con fechas 13/10/2016 y el 14/10/2016, respectivamente; 

5) que con fecha 08/11/2016 se realizó el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron los siguientes oferentes:                              - Reverdecer Este S.R.L., que cotiza un precio mensual de $ 604.918 I.V.A. incluido, 
- Danubio Bonilla e Hijos S.R.L., que cotiza un precio mensual de $ 793.000 I.V.A. incluido, 
- Hugo Camacho Falco, que cotiza un precio mensual de $ 385.000 I.V.A. incluido, - Gofer (Gonzalo Ferreira), que cotiza un precio mensual de                              $ 572.792 I.V.A. incluido, 
- Grisan (Diego Grieco y Roberto Sanabria),  que cotizan un precio mensual de $ 309.850 impuestos incluidos, 
- Atanor (Danilo Salazar Bermúdez), que cotiza un precio mensual de                              $ 935.000 más I.V.A., 
- Darwin Viera, que cotiza un precio mensual de $ 359.107 I.V.A. incluido,                              - Rodolfo Ferreyra,  que cotiza un precio mensual de $ 636.795 I.V.A. incluido,           - José Luis Sosa,  que cotiza un precio mensual de $ 384.300 I.V.A. incluido, y – Heber Fernández, que cotiza un precio mensual de $ 852.463 I.V.A. incluido;  

6) que, previos informes técnicos, la Comisión Asesora de Contrataciones con fecha 14/02/17 aconsejó adjudicar el llamado a Darwin Viera por un precio mensual en alta temporada (01/12 al 31/03) de                         $ 420.000 y en baja temporada (los 8 meses restantes) de $ 359.107 I.V.A. incluido; 
7) que por Resolución Nº 01553/2017 de fecha 02/03/17, el Intendente dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a Darwin Esmir Viera Mora;

8) que el Municipio de San Carlos mediante Resolución Nº 02406/2017 de fecha 31/03/2017 dispuso ratificar lo dispuesto por el Intendente, ordenando el gasto correspondiente a la Licitación Pública               Nº 33/2016;   
9) que con fecha 26/04/2017 Contaduría informa que las sumas de $ 3:712.856 y de $ 103.000, se afectaron al Rubro                       10109 – 5278,  el que no contaba con disponibilidad para el primero de los montos y sí para el segundo;                               
CONSIDERANDO: 1) que los Artículo 23 y 25 de la Ley 19.355 (vigentes a la fecha de la contratación) han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;
2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2) resultan observables o no, según cuál de las dos normas Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355 se aplique;  

3) que en razón a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;
4)  que  el Artículo 19 del  Pliego de Condiciones, no  cumple con lo dispuesto por los Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F., en tanto no se indican pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, fijándose únicamente porcentajes máximos;  
5) que se contravino lo dispuesto por el                  Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal;

6) que tratándose de gastos para el cumplimiento de cometidos asignados al Municipio por la ley Nº 19.272, es a éste que corresponde hacer el uso de opción para prorrogar y no a la Intendencia como se estableció en los Artículo 1º del Pliego Particular y en el Artículo 2º de la Memoria Descriptiva;                                                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5);
2) Téngase presente lo expresado en Considerando Nº 6); y
3) Devolver las actuaciones.
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